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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: CHARCAS YOLANDA c/ LUNA SANDRA RAMONA s/ REIVINDICACION - EXPTE N°
259/23

  

 En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán, a los 28 días del mes de Agosto del año 2025
siendo las 09:30 horas,comparecen por ante la Sra. Juez (de manera remota a través de la
plataforma ZOOM) las siguientes personas: La Dra. Nancy Figueroa por derecho propio y
patrocinante del Sr. Carlos Charcas.

 Abierta la audiencia S.S. cede la palabra a la letrada Figueroa quien manifiesta que no arribaron a
un acuerdo con la parte actora representada por el Dr. Carlos Guiñazú, quien no se conectó a la
audiencia.

 Atento a lo manifestado la Sra. Jueza provee que continúe la causa según su estado.

 Con lo que se da por finalizada la presente, SIN FIRMA OLÓGRAFA, dada la virtualidad de este
acto.- CAG
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